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Anexo 4
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DEFINITIVA CON FOTOGRAFÍA, POR PARTE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y GEOESTADÍSTICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LA/EL PRESIDENTA/E DEL CONSEJO DISTRITAL LOCAL (TITULAR DE ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL) _______
En la Ciudad de México, siendo las __ horas con __ minutos del día __ de ____________ del año dos mil __________, y estando presentes en las oficinas centrales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sitas en la calle de Huizaches No. 25, colonia Rancho Los Colorines, Demarcación Tlalpan, C.P. 14380, en la Ciudad de México, en representación de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística la/el C. _____________________, Director (a) Ejecutivo(a) de Organización Electoral y Geoestadística, y en representación del Consejo Distrital/Dirección Distrital ____ la/el C. _______________, Presidente (a) del Consejo Distrital/Titular de Órgano Desconcentrado adscrito a la Dirección Distrital, y el (la) C. ________________, Secretaria/o del Consejo Distrital/Secretaria/o de Órgano Desconcentrado en el misma Dirección Distrital, con la finalidad de entregar las cajas que contienen los _ tantos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, correspondientes al Distrito Electoral Local ____, que será utilizada en la Jornada Electoral/Electiva/Consultiva del __ de ____________ de 20__.

La entrega-recepción se realiza con fundamento en lo establecido en el artículo 375 (mecanismos de participación ciudadana) / 377 (Proceso Electoral), del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Ciudad de México (Código) y en la CLÁUSULA / apartado------------, del Anexo Técnico número ____ al (nombre del convenio correspondiente) suscrito el __ de ________ de 20__, entre el Instituto Electoral de la Ciudad de México y el Instituto Nacional Electoral.

Cada caja se entrega debidamente integrada y sellada y contiene la descripción del nombre del documento, identificación del número de caja por cada tanto, la clave del Distrito Electoral Local, el rango de secciones electorales de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y la cantidad de cuadernillos.

Cada tanto de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía incluye ________ personas ciudadanas distribuidas en _____ secciones electorales y _____ cuadernillos.

A continuación, y a fin de garantizar la entrega-recepción de la totalidad de Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía correspondiente al Distrito Electoral ___, se efectuó un cotejo, en donde se verificó la etiqueta del contenido del paquete que guarda el Listado y la relación de las secciones en donde se hace constar que:

El (los) tanto(s) de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía cotejado(s) fue (fueron) el __ de __ y __ de __, determinándose que TODO ESTÁ EN ORDEN Y COMPLETO.

[PARA EL CASO DE PROCESOS ELECTORALES CONSTITUCIONALES] Se hace del conocimiento del (la) Presidente(a) del Consejo Distrital __ que en la reunión de trabajo que se celebre, el __ de ______ de 20__, en las instalaciones del Distrito Electoral Local para la entrega de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía al (los) Partido(s) Político(s) Local(es) y la(s) Candidatura(s) sin Partido, deberá realizarse una revisión total de dichas Listas Nominales y, en caso de detectar alguna anomalía, se deberá notificar de inmediato a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, con la finalidad de que se apliquen las medidas correspondientes.

Por otra parte, se recuerda al (la) Presidente(a) del Consejo Distrital __ que, de conformidad con el Acuerdo del Consejo General del IECM ACU/CG-____-20__, se debe notificar al (los) Partidos Político(s) Local(es) y a la (las) Candidatura(s) sin partido registrada(s) para el Proceso Electoral Ordinario 20---20-- que la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía que se les entregue impresa no debe ser reproducida, ni almacenada por ningún medio impreso, óptico, digital o por cualquier otra modalidad y que serán responsables de establecer las medidas necesarias para la protección de los datos personales contenidos en ellas, así como para que sus representantes debidamente acreditados restrinjan su uso a la jornada electoral del __ de _____ de ____, exclusivamente, en las casillas únicas y su devolución; del cual se entrega copia simple para hacerlo del conocimiento de las personas representantes del (los) Partidos Político(s) Local(es) y a la (las) Candidatura(s) sin partido.

Una vez concluida la entrega-recepción de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, se levanta la presente acta para constancia legal de los hechos en ella narrados, en la Ciudad de México, siendo las __ horas con __ minutos del mismo día en que se actúa, firmando al margen y al calce las personas que en ella intervinieron.

	POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y GEOESTADÍSTICA 

	
	POR EL CONSEJO DISTRITAL (LA DIRECCIÓN DISTRITAL) __________

	LIC. 
Director (a) Ejecutivo (a) de Organización Electoral y Geoestadística 
	
	C.

Consejero (a) Presidente (a) del Consejo Distrital (Titular del Órgano Desconcentrado)


	
	
	C.

Secretario (a) del Consejo Distrital (Órgano Desconcentrado)


Nota 1: En el cotejo de los tantos de la elección de que se trate, si se detectaran cuadernillos sobrantes y  éstos no pertenecieran a ninguno de los tantos de la Lista Nominal de Electores del Distrito, el tercer párrafo de la página 2 deberá ser sustituido por la redacción siguiente:

El tanto de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, cotejado fue el __ de _, determinándose que se detectó un (dos, tres,) cuadernillo (s) sobrante en el tanto ___ de _, correspondiente a la (s) casilla (s) ________, razón por la cual fueron verificados los restantes tantos de la Lista Nominal de Electores, constatando que en ninguno de ellos hacía (n) falta el (los) cuadernillo (s) sobrante (s), situación que de manera inmediata notificará la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores remitiendo, vía oficio, el (los) cuadernillo (s) sobrante (s).

Nota 2: Si fuera el caso de que se detectaran cuadernillos sobrantes y que éstos pertenecieran a otro tanto de la Lista Nominal de Electores del Distrito de que se trate, el tercer párrafo de la página 2 deberá ser sustituido por la redacción siguiente:

El tanto de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía cotejado fue el __ de _, determinándose que se detectó un (dos, tres,) cuadernillo (s) sobrante en el tanto ___ de _, correspondiente a la (s) sección (es) ________, razón por la cual fueron verificados los ____ tantos de la Lista Nominal de Electores, con lo cual se constató que el (los) cuadernillo (s) pertenece(n) al tanto ___ de _, restituyéndolo(s) al  tanto correspondiente en el presente acto.

Nota 3: Si fuera el caso de que se detectaran cuadernillos faltantes y que éstos se hubieran encontrado en el otro tanto de la Lista Nominal de Electores del Distrito de que se trate, el tercer párrafo de la página 2 deberá ser sustituido por la redacción siguiente:

El tanto de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía cotejado fue el __ de _, determinándose que se detectó la falta de un (dos, tres,) cuadernillo (s) en el tanto ___ de __, correspondiente a la (s) sección (es) ________, razón por la cual fueron verificados los demás tantos de la Lista Nominal de Electores, con lo cual se constató que el (los) cuadernillo (s) faltantes se encontraban en el tanto ___ de _, restituyéndolos al tanto ___ de _ en el presente acto.----------------------------------------------
Nota 4: Si fuera el caso que se detectaran cuadernillos faltantes y que éstos no se hubieran encontrado en ninguno de los tantos de la Lista Nominal de Electores del Distrito de que se trate, el tercer párrafo de la página 2 deberá ser sustituido por la redacción siguiente:

El tanto de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía cotejado fue el __ de _, determinándose que se detectó la falta de un (dos, tres,) cuadernillo (s) en el tanto ___ de _, correspondiente a la (s) casilla (s) ________, razón por la cual fueron verificados los demás tantos de la Lista Nominal de Electores, con lo cual se constató que el (los) cuadernillo (s) faltantes no se encontraba(n) en ninguno de los tantos de la Lista Nominal de Electores, situación que, de manera inmediata, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística notificará a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, vía oficio, realizando la solicitud formal del (de los) cuadernillo (s) faltante (s).--------------
Procedimiento de referencia: DEOEyG/PR/12
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